
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 465/2009 
á, 04 de diciembre de 2009 

El oficio de Secretaría General No.1357/2009 de ft'chrz 23 de septiembre del 20091 re111itido por el 
Ejecutivo Municipal al Co11cejo lv1unicipnl a  los filies de dnr cumplimiento al ArU2 1111meral 11 ) 
de la Ley 2028 de Mtnzicipalidadesl con la rejércJicia de remisión d.el Contrato de TransfereHcia 
Definifii1a y el Omvenio lllterinstitucional suscrito entre el Ministerio de Educacióll¡ el Gobierno 
Municipal de santa Cruz de la Sierra y el Centro de Educación Alternatiua /'Oriental", con el 
objeto de dotar con equiparnieHto e infraestructura a los Ce1ztros de Educnción Altenuitival en el 
marco de las atribuciolles y conzpete11cias de cada una de las partes. 

CONSIDERANDO: 

Que, de  acuerdo a las competencias establecidas en la Ley de M u uici palidades No. 2028, la Ley 
No. 1551 de Participación Popular, los Decretos Supremos No. 23950 de fecha 01/02/1995 y el No. 
24447 de fecha 20/12/1996; los Gobier/los Municipales es tá11 obligados a desarrollar plaues y 
p royectos, suscribiendo convenios, contratos y otros, en beneficio del desarrollo huma1wl la 
educacióll, el deporte e11tre otros. 

Que/ el Ministerio de Educación, el Viceministerio de Educación AlternatiPa y Especial, 11 través de 
la Dirección General de Educación de Adultos, den/ro del 11111rco del Decreto Supremo No. 23950 
"Reglamellto sobre Org11nizacióll Curricular ''� el cual determina que ln Educación Alternativa es 
un área suple/1/eutaria y co111plementaria a la edumción formal, esta11do a mrgo de orgauisnzos 
gubernanwntales que dispo¡¡gan de recursos humanos y fi111111cieros específicos pam la atención de 
toda persona que por diversas razones no pudo iniciar o conzpleme¡¡far sus estudios escolares. 

Que, el Decreto Supre1 11o No. 2 44 47, "Reglamentario a la Ley de Participación Popular y de 
Descentralizaci6n Administmti7;a ", el cual establece que los Gobiernos !vftlllicipales son los 
responsables de asegurar la disponibilidad de espacios físicos adecuados p11m la construcción, 

fimcicnwmiento y administración de los ce11tros de ecuación altemati<'a. 

Que, el Ccmtmto de 'Transferencia de Bie11es a Titulo Gratuito de fecha 15 de junio del 2009, 
suscrito entre el Ministerio de Educacióu, Gobierno Mmzicipal de Santa Cm::: de la Sierra y el 
Centro de Edumción Allerualiva "Oriental", pam la tnmsjérenci11 definiliua de bienes al Gobierno 
M111zicipal de Santn Cruz de 111 Sierra, bajo la figum legal de e1wjenació111 co11.sistente en equipos y 
otros cmzforme al detalle adju11t01 mismo que forl//11 parte indivisible del presente contrato como 
ANEXO t 11 fa·uor del beneficiario; y el Convenio [¡¡teriHstitucional de fecha 15 de junio de 2009, 
suscrito entre el Ministerio de Educación, el Gobienzo Municipal de Sa11trz Cruz de la Sierra y el 
Ce!ltro de Educación Superior "Orielltlll"1 el cual tiene por objeto comprometer la participacióll del 
lvfi11isterio de Edumción y del Gobienzo Mu11.icipal de Santa Cruz de la Sierra/ para dotar con 
equiparnie11.to e iHjraestructum a los Centros de Edumción Allenwtiva, en el nwrco de las 
atribuciones y competCilcias de cada una de las portes. 

Que, rl oficio eh' fecha 22 de junio de 2009, emitida por el Prof Femmulo I<.obinsóu Al111anza Farell 
Director del Centro de Educacióll Altenuztiva /'Oriental", el cual ha sido beneficiado con una 
donación de equipos pom la implementacióll d.e un taller de costura y en cumplimiento a la Ley se 
necesita que tl1l personero del Gobierno Mu11icípnl d.e Santa Cruz de la Sierra pam que forllle parte 
de esta e11.trega. 

Que, La certificación emitido por el Lic. Aurelio Hurtado Daza/ Director Municipal de Educació11, 
en la cual seiiala que el Centro de Educación Alternativa "Orie11tal", se c!lcumtm registrado en esa 
Dirección con el Código del Loml No. 81980117 y Código de U. E. No. 81980047, desarrollmzdo sus 
actiz,idades pedagógicas en el tumo de la ¡zoclze y en la presente gestión constn de 275 estudiantes 

J1Iatriculados. La U. E.M. "Cema CJrieutnl" ,  comparte la infmestructum Educativa M u nicipnl, con 
las U.E.M. "Asunta Solazar'! (turno mmlana) y "Villa Bolivia/' (turno tard.e), la cual se encuwtm 
ulJicada e11la U. V. P S U5 , Mza. 12E, d.el Distrito Municipal No. l. 
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Que, ln. Connmicnción Intenzn de Billes Pntn'moniales No. 552/2.009, emitirla por el Jefe del 
Departamento de Bienes Patrimouin.les Lic. Liliana A rzadwn Justininno, en la cual COIILUJÚCI1 al 
Oficial Mayor de Ad111inistmción y Fi!lmzzn.s Abog. José Negrete Ronuíu, r¡ue se Iza procedido COIL el 
registro de estos bienes como patrimonio nwnicipnl en el Sector Educación de este Departamento. 

Que, el oficio Secretaria General Of No. 1357/2009, de fecha 23 de septiembre de 2009, con 
referencia Remisión de Convenio In teri11sti tucioual, el 111iSIIIO que dnndo cumplimiento al A rt. 12 
numeral 17) de la Ley de Mullicípalídad.es No. 2028, re111ite a co¡¡ocimiento y collsidern.ción del H. 
Concejo Municipal, el Convenio lnteriHstitucional suscrito entre el Gohienro Municipal de Santa 
Cruz de la Sierrn, Ministerio de Educació11 y el Centro de Educación 1\lternntim "Oriental", 
respecto al tmhajo de "Participación del Miuistcrio de Educacióll y del Gobierno Municipal de 
Santa Cmz de ln. Sierra parn dotnr con equipnmieuto e illfmestructum a los Centros de Educación 
Al temn.tiva, en el marco de las atribuciones y competwcias de mda una de las partes", as( nlÍSIIIO se 

adjunta el Contrato de Tm¡¡sferencin. de BieHes a Titulo Gratuito, eH el que interuimen; el 
Ministerio de Educación, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Centro de 
Etfucació11 Alternl1ti1Ji1 "Oriental", junto n todos sus mztecedentes inherentes al proceso. 

Que, medimzte la suscripción del contrato y coniJenio interinstitucional con el objeto de pro111over ln. 
participación del Ministerio de Educación y del Gobierno Municipal de Santa Cm;:; de la Sierra, 
pam dotar con equipa111iento e infraestructura 11 los Centros de Educación Alternatim, en el marco 
de las atribuciones y co111petencin.s de cada una de las partes. El Gobienw Municipal de Santa Cruz 
de ln. Sierra, estará dando pleno cumpli111iento a lo ser/alado por las Leyes y Decretos vigeutes, 
dotando de infraestructura y adrninistrmzdo el er¡uipmuiento mobiliario para 11/l adecuarlo 
funcionamieuto de estos Centros de Educacióll Altenuztiva, be.11ejicimzdo 11 11/l porcentaje 
collsidemble de la población de uuestro 111unicipio, que por algún nwtipo 110 pudo culminar sus 
estudios básicos y tiene la oport1midad de cul111innrlos bajo estn modalidad y en estos centros 
erhtcativos. 

POR TANTO: 

El Coucejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, dt: cmzformidn.d n. lo ¡zormn.do eJZ ln. Constitucióll 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en SesicÍiz Ordinaria dt' fecha 4 de dicienzhre del año 2009, dictn ln. siguiente. 

R E S O LU CION 

Articulo Primero.- APROBAR el Contrato de TmnsfereJZcia Definitiva y el Convenio 
1 n terinstituci01wl, a111bos de fecha 15 de j111zio del 2009, suscrito wtre el lHg. Percy Fernmzdez 
Ailéz en su calidad de Alcalde Municipal, el Lic. Roberto ruán Aguilar Gó111ez - Ministro de 
Educación, y el Sr. Prof Robinso/l Almanza Pare! eH su calidad de Director del Cmtro de 
Educación Alternativa "On'ental", con el objeto de mejorar In. administración, equipamiCilto, 
constmcción y funcionaiJiiento de los CeHtros de Educación Alternativa, w el marco de las 
atribuciones y competencias de cada una de las partes. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Mw1icipal quedo ellcnrgado del cumplimiento de ln presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Líe. DAJ��ffi]Í'N.o �eldn Muiio:: Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Ellriii(/Lbralla 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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